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lnstitución Educativa Andrés Bello

Aprobado por la Secretarfa de EducaciÓn y Cullura del Departamento del Cesar
Resolución No, No 001765 del 02 de Diciembre de 20O9

Creado mediante Acuerdo Municipal No. 092 de Octubre 30 de 1992
Cédioo DANE 1 2071 AA12O7 1

AGUERDO No 003
(022 de Enero de 2§241

Por medio del cual $s hace una ADICIÓII al presupuesto de lngresos y Gastos de
Fondos de Servicios Hducativos de la lnstitución Educativa Andrés Bello §an Alberto
Cesar, para la vigencia 2Ae4.

EI CON$EJO DIRECTIVO DE LA IN§TITUCIÓN EDUCATIVA ANDRÉS BELLO, EN

uso de sus facultades legales y contractuale§ y,

CON§IDERANDO

1. Que mediante los artículos 10, 11, 12,13 Y 14 de La Ley 715 de 2001, el
Decreto 4791 de 2002, Reglamento lnterno de Contratación, La Ley 80 de 1993
y el Decreto 2170 de 2002, el Decreto 4807 de 2011 y el Decreto 515 del 20CI2

emanado de la Gobernacién del Departarnento del Cesar, por medio de los
cuales se establecen elfuncionamiento de los Fondos de Servicios Educativos.

?. Que corresponde al Concejo Directivo aprobar los preoupuestos de los Fondos
de $ervicios Educativos de los Planteles Nacionale§, asl cgmo los de autorizar
Traslados, Adiciones y otras situaciones que se presentan dentro de la Vigencia
según las normas.

3. Que se hace necesario ADICIONAR unos recursos que se requieren para las
actividades a desarrollar dentro de la institución, cuyos recursos provienen del
último pagCI correspondiente a la ejecución del Contrato lnteradministrativo de
Anendamiento entre la lnstitucién Educativa Andrés Bello (arrendatario) y la
Universidad lndustrial de Santander * lnstituto de Proyección Regional y
Educación a Distancia 20?3, cuyo valor es de 15'162.657 (Quince Millones
Giento §esanta y Dos tYlil §eiscientss Cincuenta y $iete Pesos M/L).

ACUERDA

ARTICULO PRIIIIIERO. Acreditar la apropiacién del presupuesto de ingresos de la
actual vigencia de Fondo de Seruicios Educativos de la lnstitución Andrés Bello San
Alberto Cesar.

INGRESO§ CORRIENTE§

2A4A2

204ü2.03

20402,03

1 10202

TRANSFERENCIAS CORRI ENTES

RECURSOS PROPIO§

RE§URSO§ Pagadora

GRATUIDAD

TOTAL RHCUR§OS ADITIONADO§

$14'032.899

$ 4.352

g ,7?¿á.0§

§15',16?.657
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ARTICULO SEGUNDO. Acreditar la aprobación del presupuesto de gasto de Fondo
de §ervicios Educativos de la lnstitución Andrés Bello §an Alberto Cesar.
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2.1. GA§TOS DE FUNCIONAMIENTO

X?AhAZA5 Construcción y §ervieios de la construcciÓn

2"1.2.A2.A1.003 Materiales y sumini§tros

$11.980.000

s 3.182.657

TOTAL RECURSO§ ADICIONADOS $'t§'162.657

SOCHLíCESE, COMUNíQUE§E Y CUMPLASE

Dado en el municipio de $an Alberto Ce$ar, a los veintidós {22) días del Mes de enero de 2024.

CON§EJO I.E.T, ANDRÉS BELLO VIGENCIA 2024

PEÑA SÁNCHEZ
Rector De los Docentes

CARRILLO
Rep- De los Bocentes

ROBINSON DURAN VARGA§
Rep. Sector Productivo

DANI§IA §ANCHEZ RODRIOUÉT
Rep. Alumnos

RAFAET IIIEZA TIIORENO
Rep. Padres de Famitia

# Qr-tb G [,, u /* g"d[[.6o.
GABRIELA SILVA},TA BOTELLO
Re4. Padres de Familia

ART¡GULO TERCERO. El presente acuerdo rige a partir de su expediciÓn.


